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2. La cuantía de las ayudas a percibir por estos alumnos será de" un
80 por 100 de las previstas en esta Ley. .

3. Para poder disfrutar de estas ayudas deberá acredl~arse la
residencia del beneficiario en la misma localidad donde esté ubIcado el
centro universitario de que se trate.

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE CANARIAS

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Canarias ha
aprobado y yo, en nombre del Rey, y de acuerdo con. lo 9.ue establece
el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la pubhcaclon de la Ley
de Viviendas para Canarias.

PREAMBULO

DISPOSICIONES FlNALES

Prímera.-EI Gobierno dictará, en el plazo de seis meses, las disposi·
ciones necesarias para el desarrollo de la presente Ley de acuerdo con
los principios y finalidad que la inspiran. . ,..

Segunda.-La presente Ley e"':ltrará en Vlg?f el dla sIgUIente al de su
publicación en el «Boletín Oficral de Cananas».

Tercera.-Las ayudas contempladas en esta Ley se otorgarán a partir
del curso académico 1990.-1991.

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a los que sea de aplicación
esta Ley, cooperen en su cumplimiento y que los Tribuna!es y
Autoridades a los que corresponda la cumplan y la hagan cumphr.

Santa Cruz de Tenerife, 13 de julio de 1989.

LORENZO OLARTE CULLEN.
Presidente de! Gobierno

(Pubhcada en el «8olf'lln Oficial de Callarias» numero 99, de 21 de juJio de 1989)

La Constitución Española consagra en su articulo 47 el derecho de
todos los españoles a disfrutar de una vivienda digna y adecuada,
exigiendo de los poderes públicos la promoción de las condiciones
necesarias y el establecimiento de las nonnas pertinentes para hacer
efectivo ese derecho. El Estatuto de Autonomía de Canarias, en su
articulo 29.11 otorga a la Comunidad Autónoma competencias exclusi
vas en materia de vivienda Dar respuesta al mandato constitucional
mediante el desarrollo de las competencias estatutarias justifica la
presente Lev.

Se regulán en la misma todos los regímenes jurídicos de la vivienda,
así como la actuación de la Administración respecto de cada uno de
eUos: Desde la vivienda de Protección Oficial de Promoción Pública
hasta las de libre promoción, pasando por regímenes intermedios como
las viviendas de Protección Oficial de Promoción Privada, la autocons
trucción, la adquisición protegida de vivienda usada y la rehabilitación.

Como instrumento que articule la actividad administrativa en
materia de vivienda. el Gobierno de Canarias establecerá planes
plurianuales de actuación que vendrán referidos no sólo a la construc
ción, sino también a la adquisición y rehabilitación de las ya construi
das.

Para propiciar la participación y con la finalidad de coordinar los
programas y asesorar al Gobierno, se crea y regula la Comisión de
Vivienda.

En la adjudicación de viviendas de Protección Oficial de Promoción
Pública la Ley tiene en cuenta la situación económica y familiar de la
población demandante, estableciendo un sistema que beneficie a los
sectores sociales con menores niveles de renta.

La regulación de las viviendas de Protección Oficial en Régimen
General de Promoción Privada es objeto en la Ley de una atención
especial, referida no sólo a garantizar la calidad de la oferta, sino
también a la consecución de ayudas destinadas a su adquisición por los

, sectores sociales que, por sus circunstancias econónucas no puedan
acceder al mercado libre de viviendas ni a las de promoción pública.

Factores de índole cultural, económico y sociológico han propiciado
en las islas fenómenos como la autoconstrucción, Que la Ley contempla
no sólo en cuanto a la adaptación al medio en Que se sitúan, sino a ·la
financiación y apoyos técnicos Que garanticen una óptima calidad
constructiva. A este fin se prevé que el Gobierno de Canarias, directa
mente o a través de los Cabildos Insulares o Ayuntamientos, creará las
Oficinas de Vivienda.

Se establecen en la Ley beneficies a la adquisición de la vivienda
usada 'j, asimismo, Para mejorar el parque de viviendas se regula la
rehabilitación y reparación, previniéndose apoyos financieros de la
propia Comunidad Autónoma o de otras Administraciones Públicas.

Por último, en cuanto a la promoción libre de viviendas, la Ley fija
el marco en el que deben basarse las normas reglamentarias de calidad
y diseño de estas viviendas y esboza un sistema ágil para la tramitación
de los expedientes.

TITULO PRIMERO

De los planes y programas de viviendas y de la habilitación de
suelo

Art. 2.° El Gobierno de Canarias elaborará un Plan de Viviendas.
de carácter pluríanual, con el t:in de atender las ~.emandas existentes en
esta materia. que será sometido a la aprobaclOn del Parlamento de
Canarias.

El Plan de Viviendas estara coordinado con las demás planificacio
nes sectoriales y en particular con las correspondientes a Urbanismo,
Educación y Cultura, Sanidad e Infraestructuras.

Art. 3.° l. Al objeto de dar cumplimiento a dicho Plan. el
Gobierno de Canarias establecerá los programas precisos en función de
las necesidades sociales y de las disponibilidades ~onómicas. . ..

2. Los Programas podrán acogerse a las medidas de finanC13CiOn
cualificada previstas en los Planes establecidos y regulados por la
normativa estatal o comunitaria, o bien a través de l!l financiación que
la propia Comunidad Autónoma establezca mediante sus propIOs
recursos.

Art 4.° 1. Los programas podrán contener las actuaciones
siguientes:

a) Facilitar la adquisiciór:t y urba~ización de suelo para la construc
ción de viviendas de ProteCCIón Ofictal.

b) Promoción y construcción de viviendas de Promoción Pública
en Régimen Especial. .. .

c) Adquisición de nuevas promocIOnes de v1Viendas para su
calificación y adjudicación como viviendas de Promoción Pública en
Régimen Especial. .

d) Adquisición de edificios y viviendas para su rehabilitación con
destino a Viviendas de Promoción Pública en Régimen Especial.

c) Autoconstrucción de viviendas.
f) Rehabilitación y reparación del parque público de viviendas y

sus dotaciones. así como de la vivienda rural.
g) Fomento de la construcción de la vivienda de Protección Oficial

en Régimen General.
h) Fomento de la rehabilitación del parque privado de viviendas.
i) Medidas conducentes a la mejora de la calidad de la vivienda.
j) Nonnativa que garantice la celeridad de los procedimientos

administrativos.
k) Acceso a la propiedad de viviendas de Protección Oficial de

Promoción Pública.

TITULO PRELIMINAR

Objeto de la Ley

Articulo 1.0 Es objeto de la presente Ley la .regulación d~ las
actuaciones de las Admimstraciones PUblIcas Cananas en matena de
vivienda dentro del ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de
Canarias.

TITULO II

2. Las actuaciones enunciadas anteriormente podrán llevarse a
cabo por las Administraciones Públicas Canarias competentes, bien
directamente o a través de Entidades públicas convenidas.

ArL 5.° La Comunidad Autónoma de Canarias, a través de sus
propios recursos o mediante los convenios. que se establ~~an co!). la
Administración Estatal, podrá adoptar medidas de protecclOn desttna·
das a cubrir los objetivos de la presente Ley. tales como:

a) Préstamos cualificados al promotor o al adquirente.
b) Subvenciones personales.
c) Subsidiaciones de los intereses devengados por los prestamos

concedidos.

Art. 6.° 1. Los Ayuntamientos cuyos términos municipales estén
contemplados en los P.lanes de construcción de viviendas de ~romoción
PUblica y que estén mteresados en acogerse a los benefiCIOS de los
mismos, habilitarán suelo para su ejecución.

2. Los aprovechamientos medios obtenidos de sus 'pl~eamientos
tendrán que materializarse en suelo adecuado al cumplimiento de los
mismos.

3. El suelo afectado por los Planes citados tendrá la con~id~ración
de utilidad pública e interes social a los efectos de su expropIacIón, en
el marco de lo establecido en la Ley de Expropiación Forzosa.

De la Comisión de Vivienda

Art. 7.° 1. Con el fin de coordinar los programas de viviendas, así
como de asesorar al Gobierno en todas aquellas materias relacionadas
con la vivienda, se crea la Comisión de Vivienda.
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2. Dicha Comisión tendrá los siguientes cometidos:
a) .Promover y recoger las iniciativas para la solución de los

problemas de la vivienda en la región, elaborando al efecto las
correspondientes estadísticas de déficit cualitativas y cuantitativas.

b) Elevar al Gobierno a través de la Consejería co~~tente las
propuestas de programación de viviendas, junto con las pnondades en
su actuación.

e) Elaborar los estudios sobre las condi~~nes de las vlviendas.• ,con
especial incidencia en el chabolismo, infrav1Vlenda, autoconstrucclon y
demás peculiaridades del parque de viviendas de las islas.

d) Selección d.esignaci6ny posterior adjudicación de las viviendas
promovidas por la Comunidad Autónoma de Canarias.

e) El asesoramiento al Gobierno sobre todos aquellos asuntos que
relacionados con la vivienda les sean encomendados.

3. La Comisión de Vivienda. estará formada por representa.n~del
Gobierno de Canarias. Cabildos Insulares, Ayuntamientos, ASOC18C1o~es
Empresariales y Sindicatos. También podt:á. contar con l~s ~GlegIoS
Profesionales, Universidades y asociaciones legalmente constItulda:s que
tengan por objeto la defenSa del derecho a disfrutar de una viVIenda
digna Y adecuada.

Art. 8.° Con el fin de facilitar las funciones que'tiene encomenda
das, la Comisión de Vivienda creará ponencias técnicas, cuyo número
y composición se determinará reglamentariamente.

TITULO III

De las viviendas de Protección Oficial

CAPITULO PRIMI'RO

De la PromocIón NbIka. Régimen EspecIal

SECCIÓN l. DE LA PROMOCiÓN

Art. 9.° 1. El Gobierno de Canarias velará para que la CQnstruc-
ción de viviendas de Promoción Pública se adatlle al entorno geográfico
v social. Asimismo, elaborará las nonnas técDlcaS de calidad y diseño
que garanticen la correcta adecuación de la vivienda a las necesidades
que ha de cubrir.

2. El Gobierno de Canarias dietará las normas oportunas para
lograr mayor celeridad en los procedimientos administrativos cuya
finalidad sea la construcción de viviendas de Promoción Pública.

3. Las actuaciones en viviendas· de Promoción Pública deberán
dotarse de la infraestructura de equi~ientos y servicios necesarios
para el cumplimiento de sus fines, debIendo asumir los Ayuntamientos,
en el momento de la recepción provisional, su mantenimiento y
conservación.

Art. 10. l. El Gobierno de Canarias; al objeto de atender las
necesidades sociales que puedan existir· en detennínadas zonas del
archipiélago, podrá proceder a la adquisición de nuevas promociones de
viviendas para su calificación y adjudicación como viviendas de
Promoción Pública.

2. Asimismo, podrá proceder a la adquisición de edificios· y
viviendas para su rehabilitación y posterior calificación y adjudicación
como viviendas de Promoción Pública.

SECCIÓN ll. DE LA ADJUDICACiÓN

Art. 11. l. El Gobierno de Canarias velará Para que la adjudiC3
ción de viviendas de Promoción Pública se realice dentro de los
principios de justicia, equidad y solidaridad, de forma que sean las
familias más necesitadas las que accedan a su titularidad.

2. Para el cumplimiento de estos objetivos se tendrán en cuenta los
siguientes aspectos de la familia:

a) Composición.
b) Recursos económicos.
c) Condiciones de habitabilidad de los alojamientos que ocupe.
d) Hacinamiento.

3. Dentro de los cupos generales podrá reservarse un numero
detenninado de viviendas en cada promoción para atender a necesida
des generadas por situaciones excepcionales.

Art. 12. El Gobierno de Canarias para dar solución a necesidades
derivadas de causas excepcionales que afecten a colectivos de población
concretos, podrá establecer cu~s específicos.

Art. 13. 1. La adjudicaCIón en venta o arrendamiento de vivien·
das de Promoción Pública vendrá determinada fundamentalmente por
la capacidad económica de sus adjudicatarios y planes de financiación
por los que se neven a cabo dichas promociones.

2. El Gobierno de Canarias con relación a sus programas de
Promoción Pública de viviendas podrá establecer bonificaciones a la
adquisición y arrendamiento de las mismas, atendiendo a las circunstan
cias socioe:conómicas de los adjudicatarios. No obstante, en ningún caso,
las cantidades mensuales a abonar por los adjudicatarios podrán exceder

del 12 por 100 de los ingresos de la unidad familiar en los supuestos de
arrendamientos.

3. Tales bonificaciones podrán financiarse a través de convenios
suscritos con otras Administraciones o bien a través de los recursos
propios de la Comunidad Autónoma.

Art. 14. 1. Las viviendas adjudicadas en ~men de venta serán
destinadas a domicilio familiar del adjudicatano y no podrán ser
transmItidas por actos inter vivos mientras no se haya satisfecho la
totalidad del pago.

2. En cualquier caso, la Comunidad Autónoma tendrá derecho de
tanteo y retracto.

Art. 15. Las viviendas que se incorporen al parque de la Comuni·
dad Autónoma se adjudicarán en régimen de alquiler por un número
limitado de anos. Reglamentariamente se regulará el sistema de prórroga
del contrato.

Las viviendas promovidas por los Cabildos, Ayuntamientos, Empre
sas publicas y restantes promotores publicos se adjudicarán en régimen
de venta.

CAPITULO Il

De la Promoción Privada. Régimen General

An. 16. l. Las Administraciones Publicas 'Canarias promoverán
la construcción de Viviendas de Protección Oficial de Promoción
Privada mediante la adopción de las medidas fiscales. económicas y
aquenas otras que las incentiven. .

2. Tendrán la consideración de Viviendas de Promoción Oficial de
Promoción Privada aquenas que reuniendo los requisitos de superficie,
calidad y precio que reglamentariamente se detenninen, sean calificadas
como tales y se destinen a residencia habitual y permanente de sus
titulares. .. -

Art. 17. El Gobierno de Canarias velará para que los proyectos de
Viviendas de Protección Oficial y su ejecución se adecuen al entorno 
geográfico y social.

Arl 18.1. El lJobierno de <..:anarias dietará cuantas normas sean
precisas para garantizar la calidad de las Viviendas de Protección Oficial.

2.. Asimismo, definirá un sistema objetivo para clasificar las
viviendas en categorías.

3. El otorgamiento a una vivienda de una determinada categ<;>rÍa
implicará la garantía deltlisfrute del nivel de calidad correspondiente a
dicha categoria.

Art. 19. Los precios máximos de venta y renta de las Viviendas de
Proteccióh Oficial se determinarán mediante módulos·. establecidos
reglamentariamente. Las Administraciones PUblicas Canarias velarán
por el estricto cumplimiento de su aplicación.

Art. 20. Los promotores y adquirentes de Viviendas de· Protección
Oficial de Promoción Privada podrán acogerse a las medidas de
financiación cualificadas establecidas en la normativa estatal o autonó
mica.

CAPITULO III

De la autoconstrucci6n

Art. ~l. l. Se entiende por viviendas autoconstruidas las destina
das exclusivamente a domicilio habitual y pennanente de su promotor,
en las que la persona de éste coincida con la del constructor, siempre que
se asienten en suelo calificado como urbano y destinado a ese fin por los
respectivos Ayuntamientos y que cuente con los servicios mínimos para
ser considerado como solar.

2. Reglamentariamente' se detenninarán los requisitos que deberán
concurrir en los autoconstructores, así como las condiciones de los
solares y de las viviendas para que puedan· ser consideradas como
viviendas protegidas a los efectós de acceder a los beneficios que tal
calif1cación comporta.

Art. 22. Además de las ayudas que provengan de los Convenios
suscritos con otras Administraciones Públicas, el Gobierno de Canarias
podrá conceder:

.a) Subvenciones a la adquisición de suelo y urbanización del
mismo.

b) Subvenciones a la adquisición de solares.
e) Ayudas técnicas a la autoconstruceión.
d) Subvenciones a la construcción.

Art. 23. 1. Al objeto dé garantizar una mejor calidad y seguridad
de la vivienda autoconstruida el Gooiemo de Canarias, directamente o
a través de los Cabildos Insulares o Ayuntamientos, creará las Oficinas
de Vivienda.

2. A las Oficinas de Vivienda corresponderá. entre otras funciones,
el apoyo a la autoconstrucción mediante la realización de proyectos,
asesoramiento técnico y dirección de obras.

Art. 24. Para el cumplimiento de los fines citados en el articulo
anterior. podrán establecerse Convenios de colaboración con los Cole
gios Profesionales relacionados con la materia.



BOE núm. 205 Lunes 28 agosto 1989 27557

TITULO [V

De la adquisición protegida de la vivienda usada

Art. 25. A los efectos de la presente Ley se entiende como vivíenda
usada aquella que, con una superficie útil equivalente a la de la vivienda
de Protección Oficial haya sido utilizada ininterrumpidamente J~or plazo
de tres años, después de la terminación de la, co~struc~lOn o su
rehabilitación estructural o funcional por su prOpletanO o tltulare,s .de
Derechos Reales de uso o disfrute, v, en todo caso. la adqulnda
transcurridos diez años desde la citada·construcción o rehabilitación.

Art. 26. La tinanciación. ayudas y requisitos para la adquisición de
las viviendas definidas en el artículo anterior, serán las establecidas en
la normativa estatal o autonómica.

TITULO V

De la rehabilitación de viviendas

Art. 27. 1. El Gobierno de Canarias. al objeto de dar eumpli~
miento al Plan de Vivienda. elaborará los programas de rehabilitación
y reparación necesarios para que el parQl.;le de viviendas te!lga las
condiciones idóneas y se adapte a las neceSidades de sus usuanos. .

2. Los programas de rehabilitación y reparación tenderán a cumplir
los siguientes objetivos:

a) Adecuación estructural y funcional del edificio para conseguir
una mejor habitabilídad de las viviendas.

b) Obras de mejora que permitan la adaptación de las viviendas a
la normativa vigente en materia de agua, gas, electricidad. telecomumC3
ciones. saneamiento, ascensores y protección contra incendios.

e) Obras que permitan la supresión de barreras 3.!quite~tónicas.
d) Mejoras de las zonas comunes y entorno mmedIato a las

viviendas y s.u ~uipamient~ com~lementario. . . .
e) AmpbaClón del espaCio habitable de la VIvIenda mediante obras

de nueva construcción, dentro de los límites legalmente establecidos.
. t) Conservación de los valores arquitectónicos, históricos y
ambientales de los edificios, dando carácter prioritario a los que se
encuentren ubicados en áreas de rehabilitación integral.

g) Rehabilitación de la vivienda ruraL
h) La adecuación de talleres artesanos y anejos de viviendas de

agricultores. ganaderos y pescadores vinculados a las viviendas rehabili
tadas.

Art. 28. Los titulares de viviendas, propietarios o arrendatarios
para la rehabilitación de viviendas regulada en el presente títu.lo. podrán
acogerse a las medidas de financiación cualificada establecIdas en la
normativa estatal o autonómica.

TITULO VI

De la vivienda libre

. Art. 29. A los efectos de la presente Ley, se entiende por vivienda
libre aquélla promovida por pef'SQna física o jurídica que no esté acogida
a los regímenes de protección contemplados en la presente Ley. y que
c.umpla los requisitos que reglamentariamente se determinen.

Art. 30. El Gobierno de Canarias velará por que la vi vienda libre
reúna los requisitos de caHdad adecuados, dictando las disposiciones
oportunas relativas a:

a) Habitabilidad.
b) Segundad estructural y constructiva.
e) AdecuaClOn al mediO geogratico ~ SOCial
d) -\decuaclOn de sus matenales e IOstalaclones a la nonnativa

vigente.

Art. 31. Para que la vi vienda libre pueda ser considerada como tal
será requisito imprescindible que disponga de la correspondiente cédula
de habItabilidad.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-El Gobierno de Canarias, al objeto de garantizar una mejor
calidad de las viViendas construidas o por construir, propIciará:

a) La creación de Centros Tecnológicos de Investigación.
b) El establecimIento de convenios de colaboraCión con Entidades

docentes, Corporaciones profesionales o similares_

Segunda.-El Gobierno de Canarias favorecerá el acceso a la propie
dad de las viviendas de titularidad de la Comunidad Autónoma a sus
adjudicatarios.

Las ayudas a la adjudicación en régimen de alqUiler serán las que
defina el Gobierno de Canarias. En cualquier caso. los importes
acumulados por el pago de rentas de alquiler se deducirán del precio de
la vivienda al concretar el posible acceso a la propiedad.

DISPOSICION TRANSITOR!.'

El Gobierno de Canarias, previo infonne de los Sen:icios Soc;ales de
los Ayuntamientos respectivos. dictará las disposiciones opor1unas para
regulanzar las situaciones de los ocupantes ilegales de \·i\il.'ndas de
promoción pública anteriores al 1 de enero de 1989. Estos deberán
reunir los requisitos legalmente exigidos para ser adiudka¡arios de
Viviendas de Promoción PUblica. -

DISPOStCION DEROGATORL'

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual () inferior rango se
opongan a lo establecido en la presente Ley.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-El Gobierno de Canarias. en el plazo de un mes. :1 partIr
de la publicación de la presente Ley. establecerá. mediante DCl,'rt·to. las
competencias y composición de la Comisión de Vivienda.

Segunda.-EJ Gobierno de Canarias dictará las disposiclOOl'S regla
mentarias adecuadas a la aplicacion v desarrollo d~ esta Lev.

Tercera.-La presente Ley cntrará- en vigor al día slgui~nte de su
publicación en el «Boletín Oticial de Canarias».

Por tanto. ordeno a todos los ciudadanos. a los que sea de aplicación
esta Ley, cooperen en su cumplimiento. y que los Tribunales y
Autoridades a los que corresponda la cumplan y hagan cumplir.

Santa Cruz de Tenerife, 13 de julio de 1989.

LOREI"zn I)LARTE (TLLE:-;
Pre';ldente del (il'¡-"L';,10


